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oídas las Comunidades Autónomas, establecerá el régimen de 
autorizaciones para plantaciones destinadas a experimentar nuevas 
variedades, tanto para la vinificación como para uva de mesa.

Por otra parte, la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de 23 de mayo de 1986, por la que se aprueba el 
Reglamento de Inscripción de Variedades de Vid, en desarrollo de 
las directivas 68/193/CEE, 72/169/CEE y 86/267/CEE, establece 
los ensayos a realizar para la inscripción de variedades en el 
Registro de Variedades Comerciales de Plantas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponen
Primero.-La experimentación destinada a clasificar como reco­

mendadas o autorizadas las variedades de vid, tanto para vinifica­
ción como para uva de mesa, sólo podrá incluir variedades ya 
inscritas o en proceso de inscripción en el Registro de Variedades 
Comerciales de Plantas del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Segundo.-Los ensayos necesarios para la inscripción de nuevas 
variedades de vid en el Registro de Variedades Comerciales de 
Plantas, con objeto de estudiar los caracteres o condiciones 
mínimas exigidos en las Directivas 72/169/CEE y 86/267/CEE, se 
realizarán por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero, siguiendo las normas que al respecto se indican en la Orden 
de 23 de mayo de 1986.

Tercero.-Las plantaciones destinadas a la experimentación de 
variedades a que se hace referencia en el apartado primero de esta 
disposición sólo podrán realizarse con la preceptiva autorización de 
plantación.

Cuarto.-Las mencionadas autorizaciones de plantación se con­
cederán por la Comunidad Autónoma correspondiente, siendo 
preceptiva la notificación expresa de las autorizaciones concedidas 
a la Dirección General de la Producción Agraria acompañadas del 
protocolo del ensayo a establecer. Dichos ensayos se realizarán 
siguiendo la normativa contemplada en el Reglamento (CEE) 
número 347, de 5 de febrero de 1979.

Quinto.-Entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta­
ción y las Comunidades Autónomas se establecerán los mecanis­
mos de colaboración necesarios para el mejor cumplimiento de lo 
que se establece en la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 20 de julio de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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17052 RESOLUCION de 9 de julio de 1987, de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública, por la que 
se ordena la publicación del Acuerdo Conjunto de los 
Ministerios de Economía y Hacienda y para las 
Administraciones Públicas, de fecha 30 de junio de 
1987, por el que se revoca la integración de las 
Asociaciones Benéficas de Telecomunicación en el 
Fondo Especial de la Mutualidad General de Funcio
narios Civiles del Estado.

Ilustrísimos señores:
En el expediente de revocación de la integración de las 

Asociaciones Benéficas de Telecomunicación en el Fondo Especial 
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, 
promovido por la Comisión Gestora para dicha revocación, el 
Ministerio de Economía y Hacienda y el Ministerio para las 
Administraciones Públicas han dictado, conjuntamente, con fecha 
30 de junio de 1987, Acuerdo en cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente:

«En atención de todo lo expuesto y de acuerdo con el informe 
de la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado, el 
Ministerio de Economía y Hacienda y el Ministerio para las 
Administraciones Públicas, conjuntamente, en virtud de la compe­

tencia que tienen atribuida por el artículo 5.° c) del Real Decreto 
383/1981, de 27 de febrero, acuerdan aprobar el expediente de 
revocación de la integración de las Asociaciones Benéficas de 
Telecomunicación en el Fondo Especial de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado, en los siguientes términos:

Primero.-Queda revocada, con plena efectividad a partir de la 
fecha de la notificación del presente Acuerdo, la integración de la 
Entidad Mutual denominada Asociaciones Benéficas de Telecomu­
nicación en el Fondo Especial de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado.

Segundo.-Se acepta, en concepto de reembolso firme, como 
compensación del déficit originado, con sus intereses, por la 
Mutualidad citada al Fondo Especial de MUFACE, hasta el 30 de 
junio de 1986, el ingreso efectuado por la Comisión Gestora para 
la revocación de la integración de las Asociaciones Benéficas de 
Telecomunicación, por importe de 182.565.456 pesetas, en la 
cuenta corriente número 733, en el Banco de España, abierta a 
nombre de MUFACE-Fondo Especial.

Se acepta, asimismo, con el carácter de a cuenta y a reserva de 
la liquidación definitiva, el ingreso efectuado por la citada Comi­
sión Gestora en la misma cuenta, por importe de 57.998.113 
pesetas, en concepto de pérdidas calculadas, de previsión de 
desviaciones y de intereses estimados de financiación del déficit 
registrado, por el período de 1 de julio de 1986 a 31 de enero de 
1987.

Tercero.-Dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 
efectos del presente Acuerdo, MUFACE formalizará el Balance de 
Liquidación y Cuenta de Resultados de la Entidad a dicha fecha, 
comprendiendo el Balance de Situación a 30 de junio de 1986 y las 
operaciones realizadas desde entonces hasta la fecha de efectos de 
la revocación, y facilitará a la Entidad ambos estados contables, en 
unión de la documentación justificativa que proceda, con fijación 
de la cantidad que definitivamente cierre el saldo de la gestión el 
el Fondo Especial de las Asociaciones Benéficas de Telecomunica­
ción, y que deberá ser satisfecha por la parte que resulte deudora 
a la acreedora.

Cuarto.-Revertirá a la Mutualidad que se separa la totalidad de 
sus bienes, derechos y acciones, según los indicados Balance de 
Liquidación y Cuenta de Resultados a la fecha de la notificación de 
la revocación, quedando igualmente subrogadas las Asociaciones 
Benéficas de Telecomunicación en las obligaciones que aparezcan 
en el Balance.

Una vez formalizados los estados contables señalados en el 
apartado precedente, la entrega a la Entidad Mutual de los 
elementos patrimoniales expresados con su correspondiente docu­
mentación se llevará a cabo, caso de resultar las Asociaciones 
Benéficas de Telecomunicación en situación de deuda como 
consecuencia de la liquidación, en cuanto satisfagan su obligación 
y, en caso contrario, tan pronto como por parte de MUFACE se 
realicen los trámites precisos para ellos.

Todos los gastos e impuestos que se deriven de la transmisión 
de los bienes serán atribuibles a la Entidad Mutual que se separa.

Quinto.-Todas las funciones relativas a la Mutualidad cuya 
revocación de integración por este acto se acuerde, pasarán a ser 
ejercidas por los órganos de gobierno y administración de las 
Asociaciones Benéficas de Telecomunicación, cesando en las mis­
mas los órganos de dirección y gestión de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado.

No obstante, la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado podrá seguir prestando cooperación material a las Asocia­
ciones Benéficas de Telecomunicación, por un plazo no superior a 
tres meses a contar desde la fecha de efectos de la revocación, salvo 
que circunstancias sobrevenidas aconsejen su prórroga, con el fin 
de facilitar al colectivo de dichas Asociaciones la continuidad en la 
percepción de las pensiones y demás prestaciones vigentes.

Sexto.-Las Asociaciones Benéficas de Telecomunicación, a 
partir de la fecha de efectos de la revocación, deberán financiarse 
en los términos establecidos en el apartado 14 de la Disposición 
Adicional vigésima primera de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1985.»

Se señala, asimismo, para general conocimiento de los mutualis- 
tas afectados, y a los fines previstos en el apartado primero del 
Acuerdo, que su notificación a la Comisión Gestora para la 
revocación de la integración de las Asociaciones Benéficas de 
Telecomunicación en el Fondo Especial de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado se ha efectuado el día 8 de julio 
de 1987.

Lo que comunico a W. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de julio de 1987.—El Secretario de Estado, José 

Teófilo Serrano Beltrán.

Ilmos. Sres. Interventor general de la Administración Civil del
Estado, Director general de Presupuestos y Director general de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.


